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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Vala Consultores y Asesores,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.727/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 54 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Moreno Muñoz, contra las empresas
“Edificaciones y Proyectos Vistab, Socie-
dad Limitada”, y “Proyectos e Ideas Isar,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se deja en suspenso, en su actual estado,

la tramitación de las presentes actuaciones
respecto de “Edificaciones y Proyectos Vis-
tab, Sociedad Limitada”, por hallarse decla-
rada en situación de concurso la empresa de-
mandada “Edificaciones y Proyectos Vistab,
Sociedad Limitada”, sin perjuicio del trata-
miento concursal que corresponda dar a los
créditos declarados en la sentencia recaída; a
cuyo fin podrá instarse la ejecución ante el
juez del concurso (Juzgado de lo mercantil
número 1 de Madrid).

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de la demanda, de la sentencia recaí-
da en este procedimiento, así como de la
presente resolución.

Archívense provisionalmente las presen-
tes actuaciones respecto de “Edificaciones y
Proyectos Vistab, Sociedad Limitada”.

Notifíquese esta resolución a las partes,
así como al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que frente a ella podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante este Juz-
gado en el término de cinco días a contar
desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Edificaciones y Proyectos Vis-
tab, Sociedad Limitada”, y “Proyectos e

Ideas Isar, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.737/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-638 de 2009,
hoy ejecución número 170 de 2009, a ins-
tancias de don Miguel Arturo Arias Chacón,
contra la empresa “Camaleones Rotulación,
Sociedad Limitada”, sobre despido, en los
que en fecha 4 de noviembre de 2009 se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Camaleones

Rotulación, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total, con carácter provi-
sional, por importe de 5.570,23 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin perjui-
cio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose que
frente a la misma cabe recurso de reposición
en el plazo de cinco días hábiles ante este Juz-
gado. Y una vez firme, hágase entrega de cer-
tificación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima. Doy fe.—La secretaria ju-
dicial (firmado).—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Y para que sirva de notificación a “Cama-
leones Rotulación, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/38.743/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen
autos con el número D-40 de 2009, hoy ejecu-
ción número 173 de 2009, a instancias de don
Máximo Arroyo Martínez, contra la empresa
“MYV Cuadrado Baeza, Sociedad Limitada
Laboral”, sobre ordinario, en los que en fecha 4
de noviembre de 2009 se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “MYV Cua-

drado Baeza, Sociedad Limitada Laboral”,

en situación de insolvencia total, con carác-
ter provisional, por importe de 10.976,66
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima. Doy fe.—La secretaria ju-
dicial (firmado).—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Y para que sirva de notificación a “MYV
Cuadrado Baeza, Sociedad Limitada Labo-
ral”, en ignorado paradero, expido el presen-
te en Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.745/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 74 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Julio Cossío Rivera, contra la empresa “Ais-
lamientos Vi Lop, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado auto de fecha 23
de octubre de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Aislamien-

tos Vi Lop, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
3.679,65 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-


